
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3665/2025 

 

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas 

profesionales por las causas que indica (Agosto 

2025).  

 

FECHA: 01 de septiembre de 2025. 

 

VISTOS:  

 

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 995 del 

Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana; el Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo 

Directivo de fecha 07 de Agosto de 2023, que aprobó el nombramiento del Director 

General; la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985 

que establece el “Reglamento de Práctica Profesional de Postulantes al Título de 

Abogado”, la Resolución Exenta N° 2901/2021 que establece el texto actualizado del 

Protocolo de Prácticas Profesionales, y la Resolución N° 36 del 19 de diciembre 2024, de 

la Contraloría General de República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia 

Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio 

de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el 

artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto 

también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el 

título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”. 

 

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e 

ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por 

el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica 

Profesional establecido en el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985, 

el que en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad 

de poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el 

postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen 

servicio a nuestros patrocinados. 

 

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de 

la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de 

manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

un impulso simultáneo. 

 

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Director General, se ha 

determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo. 
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RESUELVO: 

 

1º SANCIÓNESE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse 

cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del Código 

Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica Profesional 

establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985: 

 

N° 
FOLIO 

POSTUL. 
APELLIDOS NOMBRES UNIDAD OPERATIVA 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA 
INICIO 

FECHA DE 

RENUNCIA 
TIPO 

1 17212 AHUMADA OSORIO DANIELA PAZ 
CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 18-07-2025 18-07-2025 R.A. 

2 17281 ARRIAGADA NUÑEZ DANIELA IGNACIA 
CAJS PADRE 

HURTADO 
DRMS 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

3 17385 
BAHAMONDES 

MORENO 
FRANCISCO 
ANTONIO 

CAJS LAMPA DRMN 06-08-2025 07-08-2025 R.P. 

4 17311 CAMPBELL CRUZ JOSEFA ISIDORA CAJS TALCA DRDM 06-08-2025 09-08-2025 R.P. 

5 17422 CASTILLO URIBE LORENA ANDREA CAJS PEÑAFLOR DRMS 06-08-2025 02-08-2025 R.A. 

6 17011 
DE LA MAZA 

FUENTES 
DANIEL IGNACIO CAJS CREDEN DRMS 06-08-2025 18-08-2025 R.P. 

7 17138 DIAZ MADARIAGA GABRIEL ALEXIS 
CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 06-08-2025 01-08-2025 R.A. 

8 17317 ESCOBAR ALFARO AMALIA ANGELICA 
CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 13-08-2025 11-08-2025 R.A. 

9 16995 
FIGUEROA 

GONZALEZ 

CATALINA 

CONSTANZA 

CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 06-08-2025 08-08-2025 R.A. 

10 17058 FRITZ PEREZ HAZEL NICOL 
CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SANTIAGO 
DRMN 06-08-2025 08-08-2025 R.P. 

11 17574 GOMEZ DIAZ 
JAVIERA 
ARACELLI 

CAJS TALCA DRDM 06-08-2025 08-08-2025 R.P. 

12 17091 
HERNANDEZ 

BUGUEÑO 

CONSUELO 

IGNACIA 
CAJS TIL TIL DRMN 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

13 15900 
HURTADO 

ESCANILLA 
HUGO ARMANDO CAJS PUENTE ALTO DRMS 05-05-2025 05-08-2025 R.P. 

14 16420 
LEDESMA 

CARRASCO 

GONZALO 

ALBERTO 

CAJS OFICINA 

INTERNACIONAL 
DRMN 07-07-2025 06-08-2025 R.P. 

15 17043 MARTINEZ ZARATE 
DANIELA 

ALEJANDRA 
CAJS MAIPU DRMN 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

16 17213 MEJIAS DIAZ JONATAN CAJS LA PINTANA DRMS 06-08-2025 11-08-2025 R.P. 

17 16854 MIRANDA LOPEZ VALERIA ANDREA CAJS SAN MIGUEL DRMS 06-08-2025 06-08-2025 R.A. 

18 17314 
MORALES 

SEPULVEDA 
BELEN JESUS CAJS SAN JAVIER DRDM 13-08-2025 14-08-2025 R.P. 

19 17220 OLEA URIBE PABLO MATIAS 
CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

20 17056 OLGUIN BARRUETO DIEGO BENJAMIN CAJS LO PRADO DRMN 06-08-2025 06-08-2025 R.A. 

21 16777 ORTEGA CARRASCO SAMUEL IGNACIO CAJS RANCAGUA DRDO 12-06-2025 08-08-2025 R.P. 

22 17140 OSORES ORELLANA 
FRANCISCA 

JAVIERA 
SERNAMEG RM CONVENIO 06-08-2025 03-08-2025 R.A. 

23 15538 PAREDES JOFRE ANITA LORENZ 
CAJS OFICINA DE 
DEFENSA FAMILIA 

DRMN 07-03-2025 11-08-2025 R.P. 

24 16747 
PETERSEN 

PANIAGUA 

AUGUSTO 

MATTHIAS 

CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SANTIAGO 
DRMN 13-08-2025 27-08-2025 R.P. 

25 17086 RAMIREZ ACUÑA SASHA ANDREA CAJS PEÑAFLOR DRMS 06-08-2025 04-08-2025 R.A. 

26 17134 RIVERA MARTINEZ 
MACARENA 

ANTONIA 
CAJS UVI EL BOSQUE DRMS 06-08-2025 04-08-2025 R.A. 

27 17289 SALAS MATURANA 
BENJAMIN 

ANTONIO 

CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA 
DRMN 06-08-2025 08-08-2025 R.A. 

28 15114 
SEPULVEDA 

HERRERA 

ALMA MARIA 

PAMELA 

CAJS OFICINA 

ADULTO MAYOR 
MAULE 

DRDM 08-01-2025 09-05-2025 R.P. 

29 17454 SOTO PALMA 
FRANCHESCA 

SOLANGE 
CAJS RENGO DRDO 06-08-2025 31-07-2025 R.A. 

30 17201 
TILLEMANN 

NAVARRETE 
YANINA SOLEDAD CAJS CREDEN DRMS 13-08-2025 12-08-2025 R.A. 

31 17142 UGARTE UGARTE MANUEL ANTONIO 
CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SANTIAGO 
DRMN 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

32 16772 WARNER DIAZ 
VALENTINA 

IGNACIA 

DEFENSORÍA PENAL 

PÚBLICA R.M. 
CONVENIO 06-08-2025 05-08-2025 R.A. 

 

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/B9YHR0-444

https://doc.digital.gob.cl/validador/B9YHR0-444


 
 

 

Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado 

1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas) 

2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas) 

3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe) 
 

 

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional, 

conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la 

determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el postulante 

un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales. 
 

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo 

19 de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo 

electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación ante 

la Unidad de Prácticas Profesionales. 

    

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

 

 

RODRIGO MORA ORTEGA 

DIRECTOR GENERAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M. 

 

GPG/SVB/ELB 
 

DISTRIBUCIÓN (35): 

1. Archivo D.G. 
2. Unidad de Prácticas Profesionales. 

3. Departamento Jurídico. 

4.Postulantes (32): daniela.ahumadacontacto@gmail.com; daniela.arriagada.n@usach.cl; franciscobahamondesmoreno@gmail.com; 

josefaicampbellcruz@gmail.com; lorenacastillouribe@gmail.com; danieldelamaza09@gmail.com; gabriel.diaz.m@uc.cl; 

amalia.escobar.alfaro@gmail.com; catalinafigueroagon@gmail.com; hazelfp@hotmail.com; javieragomez.d@gmail.com; 
consuelohh.b@gmail.com; hugohurtadoescanilla@gmail.com; ledegonzalo@gmail.com; da.martinezzarate@gmail.com; 

jonatanmd9@gmail.com; valerialpzmiranda@gmail.com; belenjess0810@gmail.com; pablolea97@gmail.com; 

diegobenjamin.olguin@gmail.com; ortegacarrascosamuel@gmail.com; fraan.osorees@live.cl; alparedes@miucsh.cl; 

augupetersen@gmail.com; sasharamireza@uc.cl; mriveram@outlook.com; salasxbenjamin15@gmail.com; 

alma.sepulveda.h@gmail.com; F.SOTOPALMA1993@GMAIL.COM; yanina.maya@derecho.uchile.cl; manuelugarte@hotmail.com; 

valentina.warner@alumnos.ucentral.cl 
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